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Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ISTMINA  
E.S.D.   
 
 

REFERENCIA:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

DEMANDANTES: FABIAN ASPRILLA OREJUELA y OTROS 
 

DEMANDADOS:  COOTRASANJUAN y OTROS 
 

RADICADO:            27361 31 03 002 2020 00047 00 
   

 
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A ALLIANZ 

SEGUROS S.A 

 

 
JUAN EDUARDO RICO MAYA, mayor y domiciliado en la ciudad de Medellín, 

abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No.98.668.251 

de Medellín y Tarjeta Profesional No. 225.036 del C.S. de la J obrando de 

acuerdo con el poder otorgado por el señor GUILLERMO HURTADO 

MURILLO en calidad de representante legal de la empresa de transporte 

COOTRASANJUAN, con domicilio principal en el municipio de Istmina, Chocó, 

en calidad de empresa afiliadora del vehículo de placas WMB388; procedo a 

formular el siguiente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en la demanda de la 

referencia y en los siguientes términos: 

 

 

DEMANDADO LLAMANTE: 

 
Parte demandada: GUILLERMO HURTADO MURILLO, quien actúa en 

representación legal de la empresa COOTRASANJUAN, con domicilio 

principal en el municipio de Istmina, Chocó, identificada con NIT N° 

818000299-2, quien a su vez confiere poder al apoderado JUAN EDUARDO 

RICO MAYA, procedo a llamar en garantía a la compañía de seguros     ALLIANZ 

SEGUROS S.A, en virtud de la póliza de seguro de Responsabilidad 

 
SUJETOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
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Civil Extracontractual Nº 021512104/1971 con una vigencia comprendida entre 

el 27 de marzo de 2016 hasta el 26 de marzo de 2017, en la que se ampara 

expresamente bajo el riesgo de Responsabilidad Civil Extracontractual, al 

vehículo de placa WMB388. 

 
LLAMADA EN GARANTÍA: 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A, sociedad con domicilio principal en Bogotá D.C, 

representada legalmente por el doctor GUSTAVO ADOLFO SACHICA 

SACHICA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.010.170.152 o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación. 

 

 

1. La póliza descrita ampara la responsabilidad civil extracontractual que 

pudiera causar el vehículo de placas WMB388, de la siguiente manera: 

• La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 021512104/1971 

con ALLIANZ SEGUROS S.A con una vigencia desde el 27 de marzo 

de 2016 hasta el 26 de marzo de 2017, en la que se ampara 

expresamente el vehículo de placa WMB388 bajo el riesgo de 

responsabilidad civil extracontractual de dicho vehículo, es una póliza 

de vehículos, ampara RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, teniendo como cobertura tope una 

indemnización máxima de CUATRO MIL MILLONES DE PESOS 

($4.000.000.000) 

 
2. La póliza anterior del vehículo de placas WMB388 tuvo la vigencia de la 

siguiente manera: 

 
La póliza tuvo vigencia desde el 27 de marzo de 2016 hasta el 26 de marzo 

de 2017, esto es, estando vigente la mentada póliza, se produjo un 

accidente de tránsito en el que estuvo involucrado el vehículo de placas 

WMB388, vehículo asegurado. 

 
3. Mi mandante ha sido demandado mediante una acción civil judicial, de la 

que da cuenta la referencia de este llamamiento. 

 

 
CAUSA DEL LLAMAMIENTO (HECHOS) 

 
OBJETO DEL LLAMAMIENTO 



3 
 

 
 

 

De conformidad con la ley comercial que rige el contrato de seguro y las 

normas procesales que permiten llamar en garantía al tercero, con quien una 

de las partes tenga establecido un vínculo legal que le permita reclamar el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia, me permito solicitar al señor Juez, hacer los siguientes 

pronunciamientos: 

1. Que en el evento de una sentencia de condena en contra del demandado, 

y previo análisis de los contratos de seguro descritos en los hechos, sea 

condenada la aseguradora a responder patrimonialmente por las sumas de 

dinero que se profieran en contra del asegurado demandado y hasta el límite 

de los valores asegurados. 

2. Que en los términos del artículo 1128 del Código de Comercio, se condene 

a la aseguradora al pago de las costas y agencias en derecho en caso de ser 

condenados los demandados llamantes. 
 

 

Normas de carácter sustancial: Artículos 1036, 1128 del Código de 

Comercio. 

Normas de carácter procesal: Artículos 54, 55, 56 y 57 del C. P. C. 

Articulo 225 CPACA 

Código General del Proceso: Artículo 64,65, 66 del C. G. del P. 
 
 

 

 

DOCUMENTAL: 

 

Solicito tener en su valor legal: 

1. Certificado de la póliza de seguro de Responsabilidad Civil 

extracontractual N° 021412104/1971. 

2. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS 

S.A. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

MEDIOS DE PRUEBA: 
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• La demandada, EMPRESA DE TRANSPORTE COOTRASANJUAN, 

recibirá notificaciones personales en la carrera 08 N° 24 - 24 en el 

municipio de Istmina, Chocó, correo electrónico: 

cootrasanjaun2011@hotmail.com 
 

• La llamada en garantía, ALLIANZ SEGUROS S.A,

 recibirá notificaciones en la Carrera 13 A N° 29 - 24 en Bogotá 

D.C., teléfono: 

(031) 5188801, correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 
 

• El apoderado del demandado, JUAN EDUARDO RICO MAYA 

recibiré notificaciones en la Calle 48 Nº 65 – 92 segundo piso en la 

ciudad de Medellín; teléfonos 444 90 45 – 3016659100; correo 

electrónico juanricomaya@hotmail.com 
 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
 

JUAN EDUARDO RICO MAYA 
CC: 98.668.251 de Medellín 
TP: 225.036 del C.S. de la J. 

 
Dirección: Calle 48 Nro. 65 - 92, 

Medellín. 
3016659100  

juanricomaya@hotmail.com

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

mailto:cootrasanjaun2011@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
Fecha Expedición: 19 de febrero de 2021 Hora: 10:19:18 

Recibo No. AA21213552 

Valor: $ 6,200 

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21213552F56EB 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

 

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 

NEGOCIOS. 

 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: ALLIANZ SEGUROS SA 

Nit: 860.026.182-5 

Domicilio principal: Bogotá D.C. 

 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 00015517 

Fecha de matrícula: 12 de abril de 1972 

Último año renovado: 2020 

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2020 

 

UBICACIÓN 

 

Dirección del domicilio principal: Cr 13 A No. 29 - 24 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 

Teléfono comercial 1: 5188801 

Teléfono comercial 2: No reportó. 

Teléfono comercial 3: No reportó. 

 

Dirección para notificación judicial: Cr 13 A No. 29 - 24 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico de notificación: 

notificacionesjudiciales@allianz.co 

Teléfono para notificación 1: 5188801 

Teléfono para notificación 2: No reportó. 

Teléfono para notificación 3: No reportó. 

 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 

personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

 

CONSTITUCIÓN 

Bogotá (1). 

 

 

Por Acta No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003, 

inscrita el 24 de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX, 

la sociedad de la referencia se decretó la apertura de una sucursal 

en la ciudad de: Bogotá D.C. 

 

Por Acta No. 690 de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014, 

inscrita el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI, 

la sociedad de la referencia se decretó la apertura de una sucursal 

en la ciudad de: Bogotá D.C. 

 

Por Acta No. 694 de la Junta Directiva, del 25 de junio de 2014, 

inscrita el 8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI, 

la sociedad de la referencia se decretó la apertura de una sucursal 

en la ciudad de: Bogotá D.C. 

 

Por Acta No. 701 de la Junta Directiva, del 30 de enero de 2015, 

inscrita el 5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI, 

la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en 

la ciudad de: Bogotá D.C. 

 

REFORMAS ESPECIALES 

 

Por Escritura Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de 

Santafé de Bogotá, inscrita el 07 de marzo de 1997, bajo el No. 

576957 del libro IX, la sociedad en referencia, absorbió mediante 

fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

Por Escritura Pública No. 8774 del 01 de noviembre de 2001, de la 

Notaría 29 de Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo 

el número 804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió 

mediante fusión a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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se disuelve sin liquidarse. 

 

Por Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16 

de marzo de 2012, inscrita el 20 de marzo de 2012 bajo el número 

01617661 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre 

de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA. 

 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
 

Que mediante Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14 

de abril de 2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23 

Civil del circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario 

No. 11001310302320140013500 de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid 

Alexander Acosta Carrillo, Elvia Maria Carrillo De Acosta, Amparo 

Acosta Carrillo Y Angel Arbei Acosta Carrillo, contra Juan David 

Forero Casallas, ALLIANZ SEGUROS S.A., JORGE CORTES Y CIA LTDA 

ASESORES DE SEGUROS se decretó la inscripción de la demanda en la 

sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014, 

inscrito el 29 de octubre de 2014 bajo el No. 00144405 del libro VIII, 

el Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó Que en el 

proceso verbal de responsabilidad Civil extracontractual No. 2014-00555 

de Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez, Hedí Fernando Ruiz 

Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la 

referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12 

de febrero de 2015 bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Guaduas, comunico que en el proceso 

ordinario de Yolanda Ochoa Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo 

Isaza Castaño y otros se decretó la inscripción de la demanda en la 

sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12 

de enero de 2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26 

Civil del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de 

responsabilidad Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz 

Suescún, Ana Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio 

y en representación de su hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Julian Cardona Vargas, SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se 

decretó la inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la 

referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito 

el 2 de octubre de 2015 bajo el No. 00150694 del libro VIII, el 

Juzgado 4 Civil del circuito ampliación sistema procesal oral de 

montería/córdoba, comunico que en el proceso verbal de mayor cuantía 

No. 2015-00165 de Yuris Paola Martinez Esquivel y Rafael Euclides 

Martinez contra Hector Dario Villadiego Sanchez, la EMPRESA SOFAN 

INGENIEROS S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza), 

se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la 

referencia. 

 

Que mediante Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito 

el 29 de enero de 2016 bajo el No. 00152401 del libro VIII, el 

Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cartagena, comunico que en el 

proceso demanda ordinaria de responsabilidad-civil extracontractual No. 

13-001-31-21-001-2014-00131-00 de Luis Enrique Hernandez Martinez, se 

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de 

junio de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil 

del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de 

responsabilidad civil extracontractual de Adalgiza Bejarano Ruiz, Mario 

Sory Echeverry Sanchez, Jorgue Enrrique Bejarano Osorio, Graciela Ruiz 

De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra Diego López 

Peña y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de la demanda en 

la sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de 

junio de 2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil 

del Circuito de Bogotá comunico que en el proceso verbal No. 

2015-00407 de Yuli Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz 

contra Jorge Andres Gonzalez, Adriana Alexandra Cantor Rimolo y 

ALLIANZ SEGUROS S.A. Se decretó la inscripción de la demanda en la 

sociedad de la referencia. 

Que mediante Oficio No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el 

10 de enero de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado 

21 Civil Municipal de Santiago de Cali, comunico Que en el proceso 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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declarativo de: Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A., se 

decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la 

referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24 de 

mayo de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto Civil 

del Circuito de Sincelejo, comunico Que en el proceso responsabilidad 

Civil extracontractual, de: Gerardo Maria Gomez Ramirez, Luis Alberto 

Gomez Ramirez, Marta Ofelia Gomez Ramirez y Darlo De Jesus Gomez Ramirez, 

contra: NELSON ENRIQUE LOPEZ, TRANSPORTES SAFERBO S.A. y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., se decretó la 

inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia. 
 

Que mediante Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31 

de julio de 2017 bajo el registro No. 00161682 del libro VIII, el 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico 

que en el proceso de responsabilidad Civil extracontractual No. 76 

520 31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros, 

contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda 

Civil sobre la sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito 

el 17 de octubre de 2017 bajo el registro No. 00163650 del libro 

VIII, el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en 

el proceso declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria 

Esneda Vernaza Prado, Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao 

Vernaza contra: Hector Efrain Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO 

S.A y ALLIANZ SEGUROS S.A. se decretó la inscripción de la demanda 

sobre la sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5 

de diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el 

Juzgado 1 Civil del Circuito de Cali, comunico que en el proceso 

verbal de Yeison David Causil Polo y Ingrid Johana Causil Polo 

apoderado Jose Nicolas Doria Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y 

CARLOS GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda 

sobre la sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25 

de abril de 2018 bajo el No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado 

Primero Promiscuo del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que 

en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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No. 0282-2017 de: Carlos Manuel Salazar Iglesias y otros contra: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA 

LTDA" y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 

de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10 

de julio de 2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11 

Civil del Circuito de Bucaramanga - Santander, comunicó que en el 

proceso verbal No. 68001-31-03-011-2018-00116-00 de: Jose Alfredo 

Hernandez Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS 

S.A. Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 

de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018, 

inscrito el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII, 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó 

Que en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual 

No. 2018-00049-00 de: Jorge Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la 

ALLIANZ SEGUROS S.A., representada por Santiago Lozano Cifuentes y 

los señores Jhon Jaime de Jesus Paniagua y Nancy Florida Jiménez 

Ochoa, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la 

referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito 

el 1 de octubre de 2018 bajo el No. 00171471 del libro VIII, el 

Juzgado 34 Civil del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó 

que en el proceso verbal de mayor cuantía No. 2018-242 de Pedro 

Antonio Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio 

Balcero Cárdenas contra José Joaquín Barbosa Gordo, José Agustín 

Ardila Ardila, COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la 

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4 

de octubre de 2018 bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado 

tercero Civil del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el 

proceso verbal No. 23-001-31-03-003-2018-001122-00 de: Alaim Olascoaga 

Espitia, ALLIANZ SEGUROS S.A., y otros, se decretó la inscripción 

de la demanda en la sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 643 del 2 de noviembre de 2018, inscrito el 5 

de diciembre de 2018 bajo el No. 00172486 del libro VIII, el Juzgado 

2 Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó Que en el proceso 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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verbal de responsabilidad Civil Extracontractual No. 2018-00103-03-00 

de: Piedad Del Carmen Gutierrez De Caceres, contra: ALLIANZ SEGUROS 

S.A., Jhon Jaime De Jesus Paniagua y Nancy Florida Jimenez Ochoa, se 

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de 

Junio de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil 

del Circuito de Neiva (Huila), comunicó que en el proceso verbal 

responsabilidad civil extracontractual No. 41001-31-03-002-

2019-00021-00 de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra, contra: Salomón 

Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la 

sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19 

de Junio de 2019 bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3 

Civil del Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en 

la demanda declarativa de: Anuncio Reyes Córdoba y Otros, contra: 

ALLIANZ SEGUROS S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda 

en la sociedad de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9 

de Julio de 2019 bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2 

Civil del Circuito De Buga (Valle del Cauca), comunicó que en el 

proceso verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el 

asegurado No. 76-111-31-03-002-2019-00021-00 de: Orfilia Soto Cardenas 

CC. 29.540.974 en nombre propio y de los menores Valery Sofía 

Gutierrez Carvajal y Kenned Andres Frades Carvajal, contra: ALLIANZ 

SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 

de la referencia. 

 

Que mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18 

de Octubre de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2 

Civil del Circuito De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el 

proceso declarativo de responsabilidad extracontractual No. 76-520-31-

03-002-2019-00107-00 de: Balbina Hernández Rentería CC. 31.627.743, 

Claribel Golu Carabalí CC. 1.113.679.935, Jhon Janner Golu Hernández 

CC. 1.114.898.780, Norbey Hernandéz Remtería CC.94.040.315, Nidia 

Hernández Rentería CC. 29.504.091, Angélica María Hernández Rentería 

CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería CC. 16.893.398, Darwin 

Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887, Nilson Hernández Rentería 

CC. 16.888.525, Jose Abad Hernández CC. 6.303.006, Mará Lucrecia 

Rentería CC. 29.498.791, Contra: INGENIO 
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MARIA LUISA SA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC. 

16.881.997, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de 

la referencia. 

 

Que mediante Oficio no. 720 del 25 de febrero de 2020, inscrito el 3 de 

Marzo de 2020 bajo el no. 00183512 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil 

del Circuito de Santiago de Cali, comunicó que en el proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual No. 760013103011-2020-00039-00 

de Duván Alejandro Barragán Pérez y María Alejandra Navarrete Salgado 

en nombre propio y en representación de la menor Ana Sofía Barragán 

Navarrete, Ricardo Barragán Soto, Marysol Pérez Gonzalez, Myriam 

Salgado Muñoz, Fidel Navarrete Cortes contra Vivian Astrid Sánchez 

Álvarez identificada con C.C. 66.953.459, Álvaro Duque Castillo 

identificado con C.C. 79.447.515 (Propietario), ALLIANZ SEGUROS S.A. 

identificada con NIT. 860.026.182-5, se decretó la inscripción de la 

demanda en la sociedad de la referencia. 

 

Mediante Oficio No. 1353 del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6 Civil 

del Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la 

demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No. 

680013103006 2020 00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño CC. 96.186.186, 

Nayeth Zulay Altamar Villegas CC. 49.556.901, Jonathan Fabian Aparicio 

Altamar CC. 1.007.891.005 y Estebana del Carmen Villegas CC. 26.731.829, 

Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes CC. 2.996.595, SOLUTRANS SAS y 

ALLIANZ SEGUROS SA, la cual fue 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo 

el No. 00186827 del libro VIII. 

 

Mediante Oficio No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil 

del Circuito Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción de 

la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No. 

08001315301320200006200 de Wuendy Yulani Robles Mendoza CC. 

55.223.859 y otros, Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES 

DEL LITORAL y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio 

el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII. 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 

31 de diciembre de 2100. 
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OBJETO SOCIAL 

 

El objeto de la sociedad, es celebrar y ejecutar diversas, modalidades 

de contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo riesgos que, 

de acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden ser materia de 

este contrato. En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá 

invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las normas legales que 

regulan el funcionamiento de las compañías de seguros, arrendar, 

hipotecar, pignorar y enajenar cualquier terma toda clase de bienes 

muebles, inmuebles o semovientes; girar; endosar, aceptar, descontar, 

adquirir, garantizar, protestar, dar en prenda o garantía y recibir en 

pago toda clase de instrumentos negociables o efectos de comercio; dar 

o recibir dinero en préstamo con o sin intereses; celebrar contratos de 

sociedad con otras personas que tengan objetos análogos o conexos y que 

en alguna forma tiendan al cumplimiento del objeto principal. Podrá 

también garantizar por medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, 

sus obligaciones propias u obligaciones de terceros, si ello fuere 

legalmente posible, realizar operaciones de libranza y, en general, 

ejecutar todos aquellos actos y celebrar todos los contratos que se 

relacionen con el objeto social y que se encuentren autorizados por las 

disposiciones legales que reglamentan la inversión del capital y la 

reserva de las compañías de seguros. 

 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

 

Valor : $102.500.000.000,00 

No. de acciones : 10.250.000.000,00 

Valor nominal : $10,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 
 

Valor : $82.334.522.790,00 

No. de acciones : 8.233.452.279,00 

Valor nominal : $10,00 

* CAPITAL PAGADO * 
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Valor : $82.334.522.790,00 

No. de acciones : 8.233.452.279,00 

Valor nominal : $10,00 
 

 

 

 

 

 

PRINCIPALES 

 

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Primer Renglon Gonzalo De Jesus C.C. No. 000000019216312 

Sanin Posada 

Segundo Renglon Javier Bernat P.P. No. 000000PAG665171 

Domenech 

Tercer Renglon Jaime Francisco C.C. No. 000000079142562 

Paredes Garcia 

Cuarto Renglon David Alejandro C.C. No. 000000080470041 

Colmenares Spence 

Quinto Renglon Emilia Restrepo C.C. No. 000000051883809 

Gomez 
 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Primer Renglon Ricardo Velez Ochoa C.C. No. 000000079470042 

Segundo Renglon Lidia Mireya C.C. No. 000000041490054 

Pilonieta Rueda 
Tercer Renglon Santiago Lozano C.C. No. 000000079794934 

Cifuentes 

Cuarto Renglon Gustavo Adolfo C.C. No. 000001010170152 

Sachica Sachica 

Quinto Renglon Fernando Amador C.C. No. 000000019074154 

Rosas 

 

Mediante Acta No. 98 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 

2010 con el No. 01411900 del Libro IX, se designó a: 
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SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Segundo Renglon Lidia Mireya C.C. No. 000000041490054 

 Pilonieta Rueda   

 

Mediante Acta No. 118 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2015 

con el No. 01955275 del Libro IX, se designó a: 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa    C.C. No. 000000079470042 

 

Mediante Acta No. 124 del 8 de septiembre de 2017, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre 

de 2017 con el No. 02263855 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Cuarto Renglon David Alejandro C.C. No. 000000080470041 

 Colmenares Spence  

 

Mediante Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 

2019 con el No. 02498874 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Primer Renglon Gonzalo De Jesus C.C. No. 000000019216312 

Sanin Posada 
 

Tercer Renglon Jaime Francisco C.C. No. 000000079142562 

 Paredes Garcia  

 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
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Tercer Renglon Santiago Lozano C.C. No. 000000079794934 

Cifuentes 

 

Mediante Acta No. 130 del 17 de junio de 2019, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 

2019 con el No. 02499345 del Libro IX, se designó a: 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Cuarto Renglon Gustavo Adolfo C.C. No. 000001010170152 

 Sachica Sachica  

 

Quinto Renglon Fernando Amador C.C. No. 000000019074154 

Rosas 

 

Mediante Acta No. 131 del 29 de octubre de 2019, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de enero de 

2020 con el No. 02541845 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Quinto Renglon Emilia Restrepo C.C. No. 000000051883809 

Gomez 

 

Mediante Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 

2020 con el No. 02610026 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Segundo Renglon Javier Bernat P.P. No. 000000PAG665171 

Domenech 

 

REVISORES FISCALES 

 

Mediante Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 
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2018 con el No. 02349104 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal PWC CONTADORES Y N.I.T. No. 000009009430484 

Persona AUDITORES SAS 

Juridica 

 

Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 16 de abril de 2018, de 

Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 

2018 con el No. 02349105 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Revisor Fiscal Edgar   Augusto   C.C. No. 000000016645869 Principal         

Pedraza Pulido T.P. No. 19555-T 

 

Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 16 de abril de 2018, de 

Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de 

junio de 2018 con el No. 02352479 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Revisor Fiscal Ingrid Janeth Ramos C.C. No. 000000052426886 Suplente

 Mendivelso T.P. No. 79160-T 

 

PODERES 
 

Que por Escritura Pública No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 18 de junio de 2009, inscrita el 19 de junio de 2009 bajo el No. 

016200 del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificada 

con cédula de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante 

legal, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 

general a Maria Beatriz Giraldo Orozco, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 66.953.884, en nombre representación de la sociedad 

mencionada ejecute los siguientes actos: A) Objetar as reclamaciones 

correspondientes a los ramos de seguros genera es, presentadas a la 

sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y, en general, 

cualquier persona, e igualmente pronunciarse sobre la solicitudes de 

reconsideración de objeciones correspondientes a los ramos de seguros 

generales, que sean presentadas a dicha sociedad; B) Responder 
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solicitudes, quejas y requerimientos presentados por autoridades o 

terceros a la sociedad poderdante en desarrollo del derecho de petición; 

C) Otorgar poderes generales y especiales a abogados u otras personas, 

en nombre de la sociedad poderdante, para la realización de gestiones 

usuales en materia de indemnizaciones del ramo de seguros generales, 

tales como tramites de recuperación de vehículos procesos de recobro y 

asistencia a audiencias o diligencias; D) Firmar matriculas, 

prematriculas, regrabaciones, traspasos, cancelación de matrículas y 

contratos de compraventa de vehículos que se efectúen a nombre de la 

sociedad poderdante y adelantar ante entidades competentes todas las 

gestiones pertinentes para el trámite de los mismos; E) Aceptar 

pignoraciones de vehículos a favor de la sociedad poderdante y levantar 

dichos gravámenes; F) Representar con amplias facultades a la sociedad 

poderdante en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 

juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento 

de cualquier clase, corte constitucional, consejo superior de la 

judicatura corte suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como 

demandantes, demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u opositores; G) 

Representar con amplias facultades a la sociedad poderdante en toda 

clase y d actuaciones y procedimientos ante las autoridades 

administrativas del orden nacional, departamental, municipal o del 

distrito capital de Bogotá, y ante cualquier organismo descentralizado 

de derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del 

distrito capital de Bogotá; H) Realizar las gestiones siguientes, con 

amplias facultades de representación: Notificarse de toda clase de 

providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del 

orden nacional, departamental, municipal o del distrito capital de 

Bogotá, o de entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer 

traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, 

renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias 

judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 

conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 

virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante que se traten 

absolver interrogatorios de parte; I) Contestar, formular peticiones, 

interponer recursos y demás medios de defensa a que haya lugar, y en 

general, realizar todas las actuaciones y gestiones pertinentes en 

nombre de la sociedad poderdante, en las acciones de tutela en las que 

esta esté vinculada de cualquier forma o sea oficiada para suministrar 

información; J) Otorgar poderes especiales en nombre de la sociedad 

poderdante; y K) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir 

y reasumir el presente 
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mandato.  
CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 18 de junio de 2009, inscrita el 19 de junio de 2009 bajo el No. 

016212 del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado 

con cédula de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante 

legal, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 

general a Aleyda Consuelo Brausin Rondon, identificada con cédula 

ciudadanía No. 52.166.641 de Bogotá, para que en nombre y 

representación de la sociedades mencionadas ejecute los siguientes 

actos: A) Firmar contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante 

la firma de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias, 

agentes y, en general, intermediarios de seguros; y B) Firmar 

comunicaciones de terminación de dichos contratos, convenios y ofertas 

mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves a los 

intermediarios. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 14 de diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo 

el No. 00017004 del libro V, compareció Arturo Sanabria Gomez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de 

representante legal de las sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A., 

ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., y COMPAÑIA COLOMBIANA DE 

INVERSION COLSEGUROS S.A., por medio de la presente Escritura Pública, 

confiere poder general a Ricardo Velez Ochoa, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional 

de abogado No. 67.706 del C S de la J; para que en nombre y 

representación de las sociedades mencionadas ejecute los siguientes 

actos: A) Representar con amplias facultades a las referidas sociedades 

en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de 

tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y 

tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento de 

cualquier clase, corte constitucional, consejo superior de la 

judicatura, corte suprema de justicia y consejo de estado, bien sea 

como demandantes, demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u 

opositores, B) Representar con amplias facultades a las mismas 

sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 

autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 

municipal o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental, 

municipal o del distrito capital Bogotá, C) Atender los requerimientos 

y notificaciones provenientes la dirección 
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de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga sus veces, 

así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e intentar 

en nombre y representación de las sociedades antes mencionadas los 

recursos ordinarios tales como reposición, apelación y reconsideración, 

así como los recursos extraordinarios conforme a la ley, D) Realizar 

las gestiones siguientes, con amplias facultades de representación: 

Notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas de 

funcionarios administrativos del orden nacional, departamental, 

municipal o del distrito capital de Bogotá, o de entidades 

descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados, interponer 

y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, renunciar a términos, 

asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales, y 

administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y 

realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para 

comprometer a la sociedad poderdante de que se trate, absolver 

interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que 

representen, e) recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir y 

reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 

28 de septiembre de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo el 

No. 14513 del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar, identificada 

con cédula de extranjería No. 324.238, en su condición de representante 

legal de la sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general a Carlos Andres Vargas Vargas, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849 de Bogotá D.C., y 

con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C S de la J; para 

ejecutar los siguientes actos: A) Representar con amplias facultades a 

las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y procesos 

judiciales ante inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, 

fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos 

tribunales de arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, 

consejo superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo 

de estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes, 

coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias facultades a las 

mismas sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 

autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 

municipal, y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público 

del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los 

requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de 
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impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga sus veces, así 

como de cualquiera de las oficinas de la administración, e intentar en 

nombre y representación de las sociedades antes mencionadas los recursos 

ordinarios, tales como reposición, apelación y reconsideración, así 

como los recursos extraordinarios conforme a la ley. D) Representar a 

las mismas sociedades en reuniones ordinarias o extraordinarias de 

asambleas generales de accionistas o juntas de socios de sociedades en 

que aquellas sean accionistas o socias, y otorgar poderes en nombre de 

las citadas sociedades para la asistencia de otros representantes a tales 

reuniones, cuando sea el caso; E) Realizar las gestiones siguientes, con 

amplias facultades de representación: Notificarse de toda clase de 

providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del 

orden nacional, departamental o municipal, o de entidades 

descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados, interponer 

y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de 

dichas autoridades, renunciar a términos, asistir a toda clase de 

audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo 

tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 

parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, 

absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad; 

F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y clientes a 

las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales en nombre de 

las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos que se efectúen 

a nombre de las sociedades poderdantes y adelantar ante las entidades 

competentes todas las gestiones pertinentes al trámite de los mismos; I) 

Firmar física, electrónicamente o por cualquier medio que establezca la 

dirección de impuestos y aduanas nacionales, las declaraciones de 

cualquier tipo de impuestos u obligaciones tributarias que estén a cargo 

de las sociedades poderdantes y J) Igualmente queda facultada 

expresamente para desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente 

mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 19 de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo 

los registros Nos. 14965, 14966, 14969, 14970, 14971, 14972, 14973, 

14974, 14975, 14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De 

Mattar, identificada con cédula de extranjería No. 324238 en su 

calidad de representante legal, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general a, Maria Elvira Bossa Madrid, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta 

profesional de abogada No. 35.785; Servio Tulio Caicedo Velasco, 
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identificado con cédula de ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta 

profesional de abogado No. 36.089; Maria Lourdes Forero Quintero, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta 

profesional de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado 

con cédula ciudadanía No. 19.345.876 y con tarjeta profesional de abogado 

No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con cédula de 

ciudadanía No. 6.768.409 y con tarjeta profesional de abogado No. 55.201; 

Luis Fernando Novoa Villamil, identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.759.141 y con tarjeta profesional de abogado No. 23.174; Eidelman 

Javier Gonzalez Sanchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.170.035 y con tarjeta profesional de abogado No. 108.916, Lidia Mireya 

Pilonieta Rueda, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.490.054 

y con tarjeta profesional de abogada No. 15.820, Marcelo Daniel Alvear 

Aragon identificado con cédula de ciudadanía No. 79424383 y con tarjeta 

profesional de abogado No. 75250, Fernando Amador Rosas identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19074154 y con tarjeta profesional de abogado 

No. 15818, para que en nombre de y representación de las sociedades 

mencionadas ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias 

facultades a las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y 

procesos judiciales ante inspecciones de tránsito, inspecciones de 

policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, 

incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, corte 

constitucional, consejo superior de la judicatura, corte suprema de 

justicia y consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas, 

litisconsortes, coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias 

facultades a las mismas sociedades en toda clase de actuaciones y 

procedimientos ante las autoridades administrativas del orden nacional, 

departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y ante 

cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden 

nacional, departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá. 

C) Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la 

dirección de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga 

sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, 

e intentar en nombre y representación de las sociedades antes mencionadas 

los recursos ordinarios tales como reposición, apelación y 

reconsideración, así como los recursos extraordinarios conforme a la 

ley. D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 

representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o 

emanadas de funcionados administrativos del orden nacional 

departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá, o de 

entidades descentralizadas de los 
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mismos ordenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos 

ordinarios y extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda clase 

de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo 

tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 

parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante de 

que se trate, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer 

a la sociedad que representen. E) recibir, desistir, transigir, 

conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 

20 de enero de 2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No. 

00021418 del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de 

representante legal de la sociedad de la referencia por medio de la 

presente Escritura Pública, confiere poder general a Soraya Ines 

Echeverrry 13013 identificada con cédula ciudadanía No. 28.682.886 

chaparral (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 

80.012 expedida por el consejo superior de la judicatura, para que en 

nombre y representación de cada una de las sociedades poderdantes, 

ejecute los siguientes actos: 1.1 Representar con amplias facultades a 

la sociedad poderdante en toda clase de actuaciones y procesos judiciales 

ante inspecciones del trabajo, inspecciones de tránsito, inspecciones 

de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, 

incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, la corte 

constitucional, el consejo superior de la judicatura, la corte suprema 

de justicia y el consejo de estado, bien sea como demandantes, 

demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u opositores. 1.2 Representar 

a la sociedad poderdante, con amplias facultades, en toda clase de 

actuaciones y procedimientos ante las autoridades administrativas del 

orden nacional, departamental, municipal o del distrito capital de 

Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del 

orden nacional, departamental, municipal o del distrito capital de 

Bogotá. 1.3 Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de 

la dirección de impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que haga 

sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, 

e interponer, en nombre y representación de la sociedad poderdante, los 

recursos ordinarios, tales como reposición, apelación y reconsideración, 

así como los recursos extraordinarios conferidos por la ley. 1.4 

Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades de 

representación: Notificarse de toda clase de providencias 
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judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden 

nacional, departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o 

de entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer 

traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios 

renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias 

judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 

conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 

virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante; absolver 

interrogatorios de parte y confesar y comprometer a la sociedad 

poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales en nombre de la sociedad 

poderdante. 1.7 Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y 

reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1647 de la Notaría veintitrés de Bogotá 

D.C., del 29 de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo 

el No. 00022988 del libro V, compareció Luz Marina Falla Aaron 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su 

calidad de representante legal, por medio de la presente Escritura 

Pública, Allianz Seguros S.A (en adelante la sociedad) confiere 

poderes generales a Jorge Enrique Becerra Olaya, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.686.990 de Bogotá, para que en nombre y 

representación de las sociedades se notifique de los actos 

administrativos proferidos por COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que 

descorra traslados, interponga y sustente recursos y renuncie a 

términos. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 17 de octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el 

No. 00023761 del libro V, compareció Veronica Velasquez Melo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C., en 

su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere poder 

general a Ludy Giomar Escalante Mendoza, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 51.937.308 de Bogotá y la tarjeta profesional 

de abogado número 76.632, expedida por el consejo superior de 

la judicatura, para que, en nombre y representación de cada una de 

las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos: 

A) Representar con amplias facultades a la sociedad poderdante en 

toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de 

tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados 

y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento de 

cualquier clase, la corte constitucional, el consejo superior de la 
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judicatura, la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien 

sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u opositora; 

B) Representar a la sociedad poderdante, con amplias facultades, en toda 

clase de actuaciones y procedimientos ante las autoridades 

administrativas del orden nacional, departamental, municipal o del 

distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de 

derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del 

distrito capital de Bogotá; C) Atender los requerimientos y 

notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas 

nacionales o de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera 

de las oficinas de la administración, e interponer, en nombre y 

representación de la sociedad poderdante, los recursos ordinarios, 

tales como reposición, apelación y reconsideración, así como los 

recursos extraordinarios conferidos por la ley; D) Realizar las 

gestiones siguientes con amplias facultades de representación: 

Notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas de 

funcionarios administrativos del orden nacional, departamental; 

municipal o del distrito capital de Bogotá o de entidades 

descentralizadas de los mismos ordenes; descorrer traslados; interponer 

y sustentar recursos, ordinarios y, extraordinarios; renunciar a 

términos; asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y 

administrativas; asistir a, todo tipo de audiencias de conciliación y 

realizar conciliaciones totales o parciales can virtualidad para 

comprometer a la sociedad poderdante; absolver interrogatorios de parte 

y confesar y comprometer a la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes 

especiales en nombre de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, 

transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 

4 de marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147, 

del libro V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la 

Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de 

junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael 

Alberto Ariza Vesga identificado con cédula de ciudadanía No. 79.952.462 

de Bogotá en su calidad de representante legal, por medio de la presente 

Escritura Pública, confiere poder general a Luis Fernando Encinales 

Achury, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre y representación de la 

sociedad los siguientes actos 1.1 Representar con amplias facultades a 

la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 

inspecciones del 
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trabajo, inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías 

de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales 

de arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, consejo 

superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo de 

estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes, 

coadyuvantes u opositores. 1.2 Representar con amplias facultades a la 

sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 

autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 

municipal o del distrito capital de Bogotá y, ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental; 

municipal o del distrito capital de Bogotá. 1.3 Atender los 

requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de 

impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que haga sus veces, así 

como de cualquiera de las oficinas de la administración, e intentar en 

nombre y representación de la sociedad los recursos ordinarios; tales 

como reposición, apelación, y reconsideración, así como los recursos 

extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las gestiones 

siguientes, con amplias facultades de representación: - (I) notificarse 

de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios 

administrativos del orden nacional, departamental., municipal o del 

distrito capital de Bogotá o de entidades descentralizadas de los mismos 

ordenes, (II) descorrer traslados, interponer y sustentar recursos 

ordinarios y extraordinarios, (III) renunciar a términos, (IV) asistir 

a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, 

(V) asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y (VI) realizar 

conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a 

la sociedad, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer 

a la sociedad 1.5 Responder solicitudes, quejas y requerimientos 

presentados por autoridades o terceros a la sociedad en desarrollo del 

derecho de petición. 1.6 Otorga poderes especiales en nombre de la 

sociedad y 1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente 

mandato. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C, 

del 05 de agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo el 

No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la 

Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de 

junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael 

Alberto Ariza Vesga, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.952.462 , en calidad de representante legal de la sociedad de la 

referencia, para ampliar el poder otorgado a Luis 
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Fernando Encinales Achury, identificado con la cédula ciudadanía número 

79.686.380 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 194.487 expedida por 

el consejo superior de la judicatura, en el sentido de indicar que en 

nombre y representación de la sociedad ejecute los siguientes actos: (I) 

pronunciarse sobre las reclamaciones presentadas a la sociedad por 

tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier persona; y (II) 

pronunciarse sobre las solicitudes de reconsideración de objeciones que 

sean presentadas a la sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios 

y por cualquier personal. Para que en nombre y representación de la 

sociedad realice las siguientes actividades: (I) suscripción de 

contratos de salvamento y contratos de transacción necesarios para el 

desarrollo de la actividad de la compañía. 
 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 

27 de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No. 

00029008 del libro V, compareció juan enrique sierra vaca identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de representante 

legal de la sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez Rueda identificada 

con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá, para que en nombre 

y representación de la sociedad realice las siguientes actividades: A) 

Firmar matriculas, prematriculas, regrabaciones, traspasos, cancelación 

de matrículas y contratos de compraventa de vehículos que se efectúen 

a nombre de la sociedad y adelantar ante las entidades competentes toda 

las gestiones pertinentes para el trámite de los mismos; (B) Aceptar 

pignoraciones de vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos 

gravámenes; (C) Otorgar poderes generales y especiales a abogados u otras 

personas para la realización de gestiones usuales en materia de 

indemnizaciones en el ramo de automóviles, tales como asistencia a 

audiencias o diligencias. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 17 de marzo de 2015, inscrita el 27 de abril de 2015 bajo el No. 

00030872 del libro V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado con 

cédula de ciudadanía No. 72.167.595 en su calidad de representante 

legal de la sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general a Luisa Fernanda Robayo Castellanos 

identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá D.C., para 

que en nombre y representación de las sociedades 
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realice las siguientes actividades: A) Objetar las reclamaciones 

correspondientes a los ramos de seguros generales, presentadas a la 

sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y, es general 

cualquier persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de 

reconsideración de objeciones correspondientes a los ramos de seguros 

generales, que sean presentadas a dicha sociedad. B) Responder 

solicitudes, quejas y requerimientos presentados por autoridades o 

terceros a la sociedad poderdante en desarrollo del derecho de petición. 

C) Otorgar poderes generales y especiales a abogados y otras personas, 

en nombre de la sociedad poderdante, para la realización de gestiones 

usuales en materia de indemnizaciones del ramo de seguros generales, 

tales como tramites de recuperación de vehículos, procesos de recobro y 

asistencia a audiencias o diligencias. D) Firmar matriculas, 

prematriculas, regrabaciones, traspasos, cancelación de matrículas y 

contratos de compraventa de vehículos que se efectúen a nombre de la 

sociedad poderdante y adelantar ante entidades competentes todas las 

gestiones pertinentes para el trámite de los mismos. E) Aceptar 

pignoraciones de vehículos a favor de la sociedad poderdante y levantar 

dicho gravámenes. F) Otorgar poderes especiales en nombre de la sociedad 

poderdante. G) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir, 

reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 20 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el 

No. 00036660 del libro V, compareció Giovanny Grosso Lewis 

identificado con cédula de ciudadanía No. 72.167.595 de barranquilla, 

en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 

por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a 

Yeison Rene Malpica Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 80.503.590 de Bogotá, para que en nombre y representación de la 

sociedad realice los siguientes actos (a) representar a la sociedad 

poderdante en las actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean 

necesarias con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar 

en virtud de la subrogación legal contra los terceros causantes de 

daños a los asegurados de la sociedad. (b) al apoderado le queda 

expresamente prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante. 

Confiere poder general a William Padilla Pinto, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y 

representación de la sociedad realice los siguientes actos (A) 

Representar a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que 

sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente. 
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CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 448 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 

22 de marzo de 2017, inscrita el 24 de marzo de 2017 bajo el No. 00037044 

del libro V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado con cédula de 

ciudadanía No. 72.167.595 expedida en barranquilla, en su calidad de 

representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 

presente Escritura Pública, confiere poder general a Juan Carlos Aponte 

Velasquez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.469.062 de 

Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad realice los 

siguientes actos: A) Pronunciarse sobre las reclamaciones presentadas a 

la sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier 

persona B) Pronunciarse sobre las solicitudes de reconsideración de 

objeciones que sean presentadas a la sociedad por tomadores, asegurados, 

beneficiarios y por cualquier persona. C) Responder solicitudes, quejas 

y requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros en 

desarrollo del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 

23 de la constitución política de Colombia. D) Firmar las contestaciones 

de las acciones de tutela e interponer las impugnaciones de los 

respectivos fallos. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 

3 de septiembre de 2018, inscrita 06 de septiembre de 2018 bajo el 

registro No. 00039969 del libro V compareció Luisa Fernanda Robayo 

Castellanos identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de 

Bogotá en su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., 

por medio de la presente Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A., 

confiere poder general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con 

cédula ciudadanía No. 79.656.161 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta 

profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la judicatura, 

para que en nombre y representación de la sociedad realice los 

siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a la sociedad 

en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de 

tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y 

tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento de 

cualquier clase, corte constitucional, consejo superior de la 

judicatura, corte suprema de justicia y consejo de estado bien sea como 

demandante, demandado, litisconsorte, coadyuvante u opositores; (B) 

Representar con amplias facultades a las mismas sociedades en toda clase 

de actuaciones y procedimientos ante las autoridades administrativas 

del orden nacional, 
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departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y ante 

cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden 

nacional, departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá; 

(C) Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la 

dirección de impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que 

haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de administración, 

e intentar en nombre y representación de las sociedades antes mencionadas 

los recursos ordinarios tales cómo reposición, apelación y 

reconsideración, así como los recursos extraordinarios conforme a la 

ley; (D) Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades de 

representación, notificarse de toda clase de providencias judiciales o 

emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, 

departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o de entidades 

descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados, interponer 

y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, renunciar a 

términos, asistir a toda clase de audiencias de conciliación y realizar 

conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la 

sociedad poderdante de que se trate, absolver interrogatorios de parte, 

confesar y comprometer a la sociedad que se trate, absolver 

interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que 

representen; (E) Recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir y 

reasumir el presente mandato; (F) Representar a la sociedad poderdante 

en las actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean necesarias con 

la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar en virtud de la 

subrogación legal contra los terceros causantes de daños a los asegurados 

de la sociedad; (G) Al apoderado le queda expresamente prohibido recibir 

a nombre de la sociedad poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 31 de octubre de 2018 inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el 

registro No. 00040479 del libro V compareció Luisa Fernanda Robayo 

Castellanos, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de 

Bogotá, en su calidad de representante legal de la sociedad de la 

referencia. Sección primera: Que por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general a Esneith Lorena Beltran Acosta 

identificada con cédula ciudadanía No. 1.032.363.066, para que en 

nombre y representación de la sociedad realice los siguientes actos 

(A) Representar con amplias facultades a la sociedad poderdante en 

toda clase de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo 

tipo, incluidos tribunales de arbitramento de toda clase, corte 

constitucional, consejo superior de la judicatura, corte suprema de 
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justicia y consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas, 

litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (B) Otorgar poderes 

especiales en nombre de la sociedad poderdante; (C) Celebrar, suscribir 

y/o ejecutar todos los actos y contratos celebrados conforme a las 

facultades y atribuciones legales conferidas por la poderdante, tales 

como solicitudes de audiencias de conciliación, suscribir finiquitos de 

liberación, receipt&release, contratos de transacción, actas de 

conciliación y demás documentos conforme a los acuerdos con terceras 

partes, en representación de la sociedad poderdante; (D) Facultad para 

notificarse de toda clase de providencias judíos o emanadas de 

funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o 

municipal, o entidades descentralizadas de los mismos ordenes; (E) 

Facultad para descorrer traslados, interponer y sustentar toda clase 

de recursos, ordinarios y extraordinarios, así como todas aquellas 

facultades contempladas en el artículo 77 del código general del 

proceso; (F) Para que cobre, requiera el pago y exija judicial o 

extrajudicialmente cualquier obligación a favor de el poderdante; reciba 

cualquier cantidad de dinero o especie que le adeuden o lleguen a 

adeudarle, actualmente o en el futuro a el poderdante, expida los recibos 

y otorgue cancelaciones; (G) Para que transija toda clase de pleitos y 

diferencias en forma judicial o extrajudicial que se presenten respecto 

de los derechos, obligaciones y bienes de propiedad de la parte 

poderdante. También podrá conciliar cualquier diferencia o disputa 

ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos. Sección segunda: que 

por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a 

Jhon Jairo Lopez Gomez identificado con cédula ciudadanía No. 

1.022.380.842, para que en nombre y representación de la sociedad realice 

los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a la 

sociedad poderdante en toda clase de procesos judiciales ante juzgados 

y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento de toda 

clase, corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte 

suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como demandantes, 

demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (B) Otorgar 

poderes especiales en nombre de la sociedad poderdante; (C) Celebrar, 

suscribir y/o ejecutar todos los actos y contratos celebrados conforme 

a las facultades y atribuciones legales conferidas por la poderdante, 

tales como solicitudes de audiencias de conciliación, suscribir 

finiquitos de liberación, receipt&reiease, contratos de transacción, 

actas de conciliación y demás documentos conforme a los acuerdos con 

terceras partes, en representación de la sociedad 
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poderdante; (D) Facultad para notificarse de toda clase de providencias 

judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden 

nacional, departamental o municipal, o entidades descentralizadas de los 

mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer traslados, interponer y 

sustentar toda clase de recursos, ordinarios y extraordinarios, así como 

todas aquellas facultades contempladas en el artículo 77 del código 

general del proceso; (F) Para que cobre, requiera el pago y exija 

judicial o extrajudicialmente cualquier obligación a favor de el 

poderdante; reciba cualquier cantidad de dinero o especie que le adeuden 

o lleguen a adeudarle, actualmente o en el futuro a él poderdante, expida 

los recibos y otorgue cancelaciones; (G) Para que transija toda clase 

de pleitos y diferencias en forma judicial o extrajudicial que se 

presenten respecto de los derechos, obligaciones y bienes de propiedad 

de la parte poderdante. También podrá conciliar cualquier diferencia o 

disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 26 de febrero de 2019, inscrita el 8 de marzo de 2019 bajo el 

número 00041050 del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo 

Castellanos identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de 

Bogotá en su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., 

por medio de la presente Escritura Pública, manifestó: sección 

primera: Poder a favor de Jorge Alejandro Suarez Cardona que por 

medio de la presente Escritura Pública ALLIANZ SEGUROS S.A., confiere 

poder general a Jorge Alejandro Suarez Cardona, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 71.386.774 de Medellín, para que en nombre y 

representación de la sociedad realice los siguientes actos (A) Firmar 

traspasos y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida total que 

se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) Firmar 

trámites relacionados con vehículos declarados pérdida total y 

salvamentos. Sección tercera: Poder a favor de Luisa Ximena Angarita 

Arevalo por medio de la presente Escritura Pública ALLIANZ SEGUROS 

S.A., confiere poder general a Luisa Ximena Angarita Arevalo, mayor 

de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.721.832 

de Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad realice 

los siguientes actos (a) firmar traspasos y cancelaciones de los 

vehículos declarados pérdida total que se encuentran a nombre de la 

COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A., y (b) firmar trámites relacionados con 

vehículos declarados pérdida total y salvamentos. 

CERTIFICA: 
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Que por Escritura Pública No. 608 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 

12 de abril de 2019, inscrita el 23 de Abril de 2019 bajo el registro No 

00041305 del libro V, compareció Andres Felipe Alonso Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.875.700 expedida en Bogotá 

en su calidad de representante legal, por medio de la presente Escritura 

Pública, confiere poder general a Julián Garcia Diaz, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.019.090.165 de Bogotá y tarjeta profesional 

de abogado número 323.768 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que en representación de las sociedades realice los siguientes actos: 

(A) Representar con amplias facultades a las sociedades en toda clase 

de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de tránsito, 

inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados tribunales 

de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, 

corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte suprema 

de justicia y consejo de estado, bien sea como demandantes, demandas, 

litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (B) Representar con amplias 

facultades a las mismas sociedades en toda clase de actuaciones y 

procedimientos ante las autoridades administrativas del orden nacional, 

departamental, municipal, y ante cualquier organismo descentralizado de 

derecho público de orden nacional, departamental o municipal; (C) 

Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección 

de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga sus veces, 

así como de cualquiera de las oficinas de la administración e intentar 

en nombre y representación de las sociedades los recursos ordinarios, 

tales como reposición, apelación, y reconsideración, así como los 

recursos extraordinarios conforme a la ley; (D) Representar a las 

sociedades en reuniones ordinarias o extraordinarias de asambleas 

generales de accionistas o juntas de socios en sociedades de que esta 

sea accionista o socia y otorgar poderes en nombre de la sociedad para 

la asistencia de otros representantes a tales reuniones, cuando sea el 

caso; (E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 

representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o 

emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, 

departamental o municipal, o de entidades descentralizadas de los mismos 

ordenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios 

y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades, renunciar a 

términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y 

administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y 

realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para 

comprometer a la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de 
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parte, confesar y comprometer a las sociedades; (F) Objetar las 

reclamaciones que presenten los asegurados y clientes a las sociedades 

poderdantes. (G) Otorgar poderes especiales en nombre de las citadas 

sociedades; (H) Firmar traspasos de vehículos que se efectúen a nombre 

de las sociedades poderdantes y adelantar ante entidades competentes 

todas las gestiones pertinentes al trámite de los mismos; (I) Firmar 

física, electrónicamente o por cualquier medio que establezca la 

dirección de impuestos y aduanas nacionales, las declaraciones de 

cualquier tipo de impuestos u obligaciones tributarias que estén a cargo 

de las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado 

expresamente para desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente 

mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1287 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 31 de julio de 2019, inscrita el 16 de Agosto de 2019 bajo el 

registro No 00042044 del libro V, Luisa Fernanda Robayo Castellanos, 

identificada con la cédula de ciudadanía no. 52.251.473 de Bogotá, en 

su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia, 

por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a 

Wilson David Hernández López, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía no. 1.030.636.348 de Bogotá, para que en nombre 

y representación de la sociedad realice los siguientes actos (a) 

firmar traspasos y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida 

total que se encuentran a nombre de (a compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., 

y (b) firmar trámites relacionados con vehículos declarados pérdida 

total y salvamentos. 

Certifica: 
Que por Escritura Pública No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 02 de octubre de 2019, inscrita el 10 de Octubre de 2019 bajo el 

registro No 00042367 del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo 

Castellanos identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de 

Bogotá D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la 

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 

poder general a Nelson Joan Guerrero Rangel, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre 

y representación de la Sociedad realice los siguientes actos: (A) 

Representar a la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y 

extrajudiciales que sean necesarias con la finalidad de efectuar los 

recobros a los que haya lugar en virtud de la subrogación legal 

contra los terceros causantes de daños a los asegurados de la 

sociedad; (B) Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a 

nombre de la sociedad poderdante. 
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CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 40 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 

15 de enero de 2020, inscrita el 19 de Febrero de 2020 bajo el 

registro No 00043144 del libro V, compareció Tatiana Gaona Corredor 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.743.736 de Bogotá 

D.C. en su condición de Representante Legal, por medio de la presente 

Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A, confiere poder general a José 

Luis Arroyave Garrido identificado con cédula ciudadanía No. 

79.524.259 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la 

Sociedad realice los siguientes actos (A) Suscriba toda clase de 

contratos hasta por una cuantía de CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

($50.000.000) con los distintos proveedores y funcionarios de la 

compañía, así como sus respectivos otrosí, adendos modificatorios, 

actas de liquidación y/o terminación. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 

del 2 de febrero de 2020 inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el 

registro No. 00043236 del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo 

Castellanos identificado con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de 

Bogotá D en su calidad de Representante legal, por medio de la 

presente escritura pública, confiere poder especial a Edgar Hernando 

Peñaloza salinas identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922 de 

Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y 

representación para que por medio de la presente escritura pública 

ALLIANZ SEGUROS S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder 

general A Edgar Hernando Peñaloza salinas, mayor de edad, identificado 

con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá, y tarjeta 

profesional no. 264.834 para que en nombre y representación de la 

sociedad realice los siguientes actos (a) objetar las reclamaciones 

correspondientes a los ramos de seguros generales presentadas a la 

sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y en general 

,cualquier persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de 

reconsideración de objeciones correspondientes a los ramos de seguros 

generales, que sean presentadas a dicha sociedad; 

(b) responder solicitudes, quejas y requerimientos presentados por 

autoridades o terceros a la sociedad poderdante en desarrollo del 

derecho de petición; (c) otorgar poderes generales y especiales a 

abogados u otras personas, en nombre de la sociedad poderdante para 

la realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del 

ramo de seguros generales, tales como tramite de recuperación de 

vehículos, procesos de recobro y asistencia a audiencias o 

diligencias; (d) firmas matriculas, prematrículas, regrabaciones, 
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traspasos, cancelación de matrículas, y contratos de compraventa de 

vehículos que se efectúen a nombre de la sociedad poderdante y adelantar 

ante entidades competentes todas las gestiones pertinentes para el 

trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos a favor de 

la sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f) representar con 

amplias facultades a la sociedad poderdante en toda clase de actuaciones 

y procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos 

tribunales de arbitramiento de cualquier clase, corte constitucional, 

consejo superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo 

de estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes, 

coadyuvantes u opositores; (g)representar con amplias facultades a la 

sociedad poderdante en toda clase de actuaciones y procedimientos ante 

autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal 

o distrito capital de Bogotá, y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental, 

municipal o del distrito capital de Bogotá, y ante cualquier organismo 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental, 

municipal o del distrito capital ante cualquier organismos 

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental 

municipal o del distrito capital de Bogotá , (h) realizar las gestiones 

siguiente, con amplias facultades de representación notificarse de toda 

clase de providencia judicial o emanada de funcionarios administrativos 

del orden nacional, departamental, municipal o distrital de Bogotá , o 

de entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados 

, interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios , 

renunciar a términos de asistir a toda clase de audiencias y diligencias 

judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencia de 

conciliación- y realizar conciliaciones totales o parciales con 

virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante que se traten 

absolver interrogatorios dé parte;(i) contestar, formular peticiones, 

interponer recursos y demás medios de defensa a que haya lugar y en 

general, realizar todas las actuaciones y gestiones pertinentes en 

nombre de la sociedad poderdante, en la acciones de tutela en las que 

esta esté vinculada de cualquier forma o sea oficiada para suministrar 

información; (j) otorgar poderes especiales en nombre de la sociedad 

poderdante; y (k) desistir, recibir, transigir, conciliar sustituir y 

resumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 603 de la Notaría 23 de Bogotá D.C, del 

3 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el No. 
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00043731 del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá D.C., en 

su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia, por 

medio de la presente Escritura Pública confiere poder general a Pablo 

Andrés Velandia Angarita, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.010.187.197 de Bogotá, para que en nombre y representación 

de la sociedad realice los siguientes actos (A) Representar a 

la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y extrajudiciales 

que sean necesarias con la finalidad de efectuar los recobros a que 

haya lugar en virtud de la subrogación legal contra los terceros 

causantes de daños a los asegurados de la sociedad. (B) Al apoderado 

le queda expresamente prohibido recibir a nombre de la sociedad 

poderdante. 

Por Escritura Pública No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 
30 de diciembre de 2020, inscrita el <F_000002100017806> bajo el registro 

No. <R_000002100017806> del libro V, compareció Andres Felipe Alonso 

Jimenez identificado con cédula ciudadanía No. 80.875.700, en su calidad 

de representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 

presente Escritura Pública, confiere poder general a Victor Hugo Leon 

Narvaez identificado con cédula ciudadanía No. 94.399.634 de Cali., para 

que en nombre y representación de la sociedad realice los siguientes 

actos (A) Pronunciarse sobre las reclamaciones presentadas a la sociedad 

por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier persona 

respecto al ramo de seguro de automóviles; (B) Pronunciarse sobre las 

solicitudes de reconsideración de objeciones que sean presentadas a la 

sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier 

persona respecto al ramo de seguro de automóviles; (C) Responder 

solicitudes de quejas y requerimientos presentados a la sociedad por 

autoridades o terceros en desarrollo del derecho fundamental de petición 

consagrado por el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 

Confiere poder general a Santiago Sanin Franco identificado con cédula 

ciudadanía No. 80.088.324, para que en nombre y representación de la 

sociedad realice los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos 

hasta por una cuantía de cincuenta millones de pesos ($50.000.000) con 

los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como sus 

respectivos otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación y/o 

terminación. 

 

Que por Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18 
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de julio de 2017, inscrito el 27 de julio de 2017 bajo el número 

00037633 del libro V, Santiago Lozano Cifuentes identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.794934 de Bogotá, en su calidad de 

representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del 

presente documento, confiere poder especial amplio y suficiente a 

Gustavo Adolfo Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 94.536.,234 de Cali, única y exclusivamente para que realice, en 

representación de ALLIANZ, los reportes diarios de las pólizas de 

responsabilidad civil contractual (RCC) y responsabilidad civil 

extracontractual (RCEC) al registro único nacional automotor - RUNT 

administrado por la entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al 

registro nacional de empresas de transporte público y privado - 

RNTE), firme digitalmente dichos reportes y, para efectos de los 

mismos, se autentique como representante de ALLIANZ. 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESCRITURAS NO.     FECHA     NOTARIA INSCRIPCION 

4204 1-IX--1.969 10 BTA 15-IX--1.969 NO. 41130 

5319 30-X -1.971 10 BTA 25-XI -1.971 NO. 45225 

2930 25-VII-1.972 10 BTA 5 -XII-1.972 NO. 6299 

2427 5 -VI -1.973 10 BTA 13-XII-1.973 NO. 13874 

2858 26-VII-1.978 10 BTA 15-IX -1.978 NO. 61845 

3511 26-X -1.981 10 BTA 19-XI -1.981 NO. 108739 

1856 8 -VII-1.982 10 BTA 26-VII-1.982 NO. 119222 

3759 15-XII-1.982 10 BTA 26-I -1.983 NO. 127655 

1273 23--V--1.983 10 BTA 1-VII-1.983 NO. 136713 

1491 16-VI--1.983 10 BTA 1-VIII-1.983 NO. 136714 
1322 10-III-1.987 29 BTA. 9--VI--1.987 NO. 212861 

3089 28-VII-1.989 18 BTA. 11-VIII-1.989 NO.271.99 

4845 26- X -1.989 18 BTA. 14- XI -1.989 NO.279780 

2186 11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991 NO.346317 

447 30-III-1994 47 STAFE BTA 08-IV-1.994 NO.443176 

6578 19- VII-1994 29 STAFE BTA 27- VII-1994 NO.456.468 
1115 17- IV- 1995 35 STAFE BTA 26- IV- 1995 NO.490.027 

5891 21- VI- 1996 29 STAFE BTA 25- VI--1996 NO.543.204 

9236 20- IX--1996 29 STAFE BTA 01- X---1996 NO.557.213 

1572 21- II-1997 29 STAFA BTA 26- II-1997 NO.575.503 

2162 07-III- 1997 29 STAFE BTA 07- III-1997 NO.575.940 

1959 03-III-1.997 29 STAFE BTA 07- III-1997 NO.576.957 
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

 

DOCUMENTO   INSCRIPCIÓN  

E. P. No. 0001366 del 11 de junio 00590892 del 28 de junio de 

de 1997 de la Notaría 35 de Bogotá 1997 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 0006941 del 16 de julio 00593519 del 17 de julio de 

de 1997 de la Notaría 29 de Bogotá 1997 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 0012533 del 16 de 00615741 del 24 de diciembre 

diciembre de 1997 de la Notaría 29 de 1997 del Libro IX 

de Bogotá D.C. 

E. P. No. 0002432 del 24 de 00650591 del 24 de septiembre 

septiembre de 1998 de la Notaría 7 de 1998 del Libro IX 

de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0003298 del 24 de 00662276 del 28 de diciembre 

diciembre de 1998 de la Notaría 7 de 1998 del Libro IX 

de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0001203 del 15 de junio 00684276 del 16 de junio de 

de 1999 de la Notaría 7 de Bogotá 1999 del Libro IX 

D.C. 
E. P. No. 0001131 del 28 de junio 00735146 del 30 de junio de 

de 2000 de la Notaría 7 de Bogotá 2000 del Libro IX 

D.C. 
E. P. No. 0006315 del 24 de agosto 00743684 del 6 de septiembre 

de 2000 de la Notaría 29 de Bogotá de 2000 del Libro IX 

D.C. 
E. P. No. 0007672 del 2 de octubre 00799463 del 24 de octubre de 

de 2001 de la Notaría 29 de Bogotá 2001 del Libro IX 

D.C. 
E. P. No. 0008774 del 1 de 00804526 del 3 de diciembre de 

noviembre de 2001 de la Notaría 29 2001 del Libro IX 

de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0010741 del 11 de 00813095 del 4 de febrero de 

diciembre de 2001 de la Notaría 29 2002 del Libro IX 

de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0008964 del 4 de 00845307 del 19 de septiembre 

septiembre de 2002 de la Notaría de 2002 del Libro IX 

29 de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0005562 del 14 de mayo 00883352 del 6 de junio de 

de 2003 de la Notaría 29 de Bogotá 2003 del Libro IX 
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D.C. 

E. P. No. 0000997 del 7 de febrero 

de 2005 de la Notaría 29 de Bogotá 

D.C. 

00977446 

2005 del 

del 

Libro 

17 

IX 

de febrero de 

E. P. No. 0001903 del 28 de mayo 01219506 del 9 de junio de 

de 2008 de la Notaría 31 de Bogotá 2008 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 02736 del 8 de abril de 01376523 del 18 de abril de 

2010 de la Notaría 72 de Bogotá 2010 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 2197 del 14 de julio de 01400812 del 24 de julio de 

2010 de la Notaría 23 de Bogotá 2010 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 3950 del 16 de diciembre 01444031 del 11 de enero de 

de 2010 de la Notaría 23 de Bogotá 2011 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 676 del 16 de marzo de 01617661 del 20 de marzo de 

2012 de la Notaría 23 de Bogotá 2012 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 865 del 15 de abril de 01828565 del 23 de abril de 

2014 de la Notaría 23 de Bogotá 2014 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 2171 del 28 de noviembre 02530653 del 6 de diciembre de 

de 2019 de la Notaría 23 de Bogotá 2019 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 459 del 5 de mayo de 02572989 del 29 de mayo de 

2020 de la Notaría 23 de Bogotá 2020 del Libro IX   

D.C.      

 
SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

 

Que por Documento Privado del 4 de enero de 2000, inscrito el 7 de 

enero de 2000 bajo el número 00711547 del libro IX, comunicó la 

sociedad matríz: 

- ALLIANZ COLOMBIA S A 
Domicilio: Bogotá D.C. 

Presupuesto: No reportó 

Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 

sociedad de la referencia. 

Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de abril de 
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2009, inscrito el 5 de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro 

IX, comunicó la sociedad matríz: 

- ALLIANZ SE 

Domicilio: (Fuera Del País) 

Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 

sociedad de la referencia. 

 

La sociedad matriz también ejerce situación de control sobre la 

sociedad de la referencia. 

**Aclaración de Situación de Grupo Empresarial** 
Se aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de 

2009 bajo el número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar 

que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999. 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU:    6511 

 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

 

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta Cámara 

de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de 

comercio/sucursal(es) o agencia(s): 

Nombre: ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ 

Matrícula No.: 01358450 
Fecha de matrícula: 24 de marzo de 2004 

Último año renovado: 2020 

Categoría: Sucursal 

Dirección: Cl 72 No. 6 - 44 

Municipio: Bogotá D.C. 
 

Nombre: ALLIANZ SEGUROS S A SUCURSAL BROKERS 

BOGOTA 

Matrícula No.: 02282316 
Fecha de matrícula: 28 de diciembre de 2012 

Último año renovado: 2020 

Categoría: Sucursal 
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Dirección: Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central 

Municipio: Bogotá D.C. 
 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 

JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO. 

 

CERTIFICAS ESPECIALES 

 

Por Resolución No. 3612 del 3 de octubre de 1990 de la Superintendencia 

Bancaria, inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el No. 307716 del libro 

IX, se autorizó una emisión de bonos obligatoriamente convertibles en 

acciones por valor de cuatrocientos millones de pesos ($ 400.000.000.00 

) moneda corriente. 

 

INSCRIPCIÓN DE PAGINA WEB 

 

Que para efectos de lo previsto en el artículo 91 de la Ley 633 de 

2000, mediante comunicación del 5 de abril de 2017 inscrita el 5 de 

abril de 2017 bajo el número 02204488 del libro IX, se reportó la(s) 

página (s) web o sitio (s) de internet: 

- WWW.ALLIANZ.CO 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, 

los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que 

no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la 

Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son días hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos 

quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, 

conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 

en curso ningún recurso. 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre RIT son informativos: 

 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital 

de Impuestos, fecha de inscripción : 12 de mayo de 2017. 

 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV 

y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 

derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% en 

el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo año y 

de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. Recuerde 

ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su empresa 

está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

 

TAMAÑO EMPRESA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 

Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Grande 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado 

o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.700.627.048.142,00 

 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 

período - CIIU : 6511 

 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

********************************************************************** 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 

sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 

autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Página 40 de 40 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN 

41 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pin No: 5633972691024789 

Generado el 17 de febrero de 2021 a las 15:14:50 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co 

Página 41 de 
6 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto 
1848 del 15 de noviembre del 2016. 

 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. 

Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se 
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA 
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin 
liquidarse. 

Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se 
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria autoriza 
el acuerdo de fusión de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de CYBERSEGUROS DE 
COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta 
última disuelta sin liquidarse. 

Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). El 
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá 

Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , modifica 
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991 

 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la suprema 
dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y los 
acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas absolutas 
del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por más de treinta 
días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para el resto del 
periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los Vicepresidentes, el 
Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta Directiva. FUNCIONES. 
Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de 
Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de 
la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, 
en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que 
de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la sociedad; 4. Constituir mandatarios o 
apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la 
sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en tiempo oportuno, los estados financieros 
de propósito general individuales y consolidados, con sus notas, cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con 
los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así 
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como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la Asamblea 
General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración; 
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás asuntos 
sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y los que 
ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos extraordinarios que 
demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de euros (1.000.000), es 
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo considere oportuno, con 
los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean necesarios para la buena 
marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta 
Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así mismo, podrá removerlos en 
cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la sociedad, o determinar normas 
de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar préstamos con garantía 
hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener préstamos 
garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos respectivos. 
Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000), es necesaria la previa aprobación 
por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales como garantía de las obligaciones 
que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés. Si la operación 
supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es necesaria la previa aprobación por parte 
de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados obtenidos en cada ejercicio, las primas, 
bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los empleados de la sociedad, tanto de la 
oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a 
interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación supera el equivalente a ocho millones 
de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 16. Cumplir las demás 
funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por 
la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su gestión en los siguientes eventos: al final de 
cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente para ello y dentro del mes siguiente a la fecha 
en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes, 
junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en 
relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar las políticas y decisiones adoptadas por la Junta 
Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la organización. 20. Poner en funcionamiento la 
estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en desarrollo de las directrices impartidas por la 
Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de funciones y asignación de responsabilidades; 21. 
Implementar los diferentes informes, protocolos de comunicación, sistemas de información y demás 
determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar los lineamientos tendientes a crear la cultura 
organizacional de control, mediante la definición y puesta en práctica de las políticas y los controles suficientes, 
la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de la institución y la definición y aprobación de canales 
de comunicación, de tal forma que el personal de todos los niveles comprenda la importancia del control interno 
e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23. Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de 
ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a los órganos de control internos y externos, toda la información 
que requieran para el desarrollo de su labor; 25. Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado 
funcionamiento del SCI, de conformidad con lo autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto 
cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes 
actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las adelantadas con administradores, miembros de junta, 
matriz, subordinadas y demás vinculados económicos; 
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios, 
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la 
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la información 
financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la información financiera 
sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de denuncias (líneas 
telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten eventuales 
irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir políticas y un 
programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la operatividad de 
los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte independiente en 
el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI 
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en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de los 
grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las 
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los 
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado 
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes 
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la veracidad 
y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES la sociedad 
tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta Directiva. Estos 
funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. - FUNCIONES. Los 
Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Ejecutar y hacer 
ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los 
contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto y cuantía y presentar 
ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el 
objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir mandatarios o 
apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la 
sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que 
ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con garantía 
hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener préstamos 
garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos respectivos; 
si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por 
parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las obligaciones que 
contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés; si la operación 
supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa aprobación por parte de 
la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los 
negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la 
previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 8. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea 
General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo." "ARTICULO 
56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES. 
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los 
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones: 1. Ejecutar y hacer ejecutar 
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos 
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas, 
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios 
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 
3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o 
controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del área a 
cargo. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se 
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General 
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo." FUNCIONES DE 
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para asuntos 
judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la Sociedad, con 
amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante inspecciones de 
tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales, tribunales de 
arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u opositor. 2. 
Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo 
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los requerimientos 
y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la entidad que haga 
sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en nombre y representación 
de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los recursos extraordinarios conforme 
a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de providencias judiciales o emanadas 
de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o municipal o de entidades descentralizadas 
de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y 
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sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en 
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en 
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8. 
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de 
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá) 
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien 
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este 
funcionario es también representante legal de la sociedad. "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del 
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas 
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2. 
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la sociedad, 
cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y 
de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia 
se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General 
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su caro." (Escritura Pública 
No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.) 

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

David Alejandro Colmenares Spence 
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017 

Santiago Lozano Cifuentes 
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015 

Margarita María López Ramírez 
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2013 

Nidia Alexandra Rangel Rocha 
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2016 

Juan Francisco Sierra Arango 
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019 

Giovanny Grosso Lewis 
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017 

Tatiana Gaona Corredor 
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019 

Andres Felipe Alonso Jimenez 
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2017 

Gustavo Adolfo Sachica Sachica 
Fecha de inicio del cargo: 06/12/2018 

Jessica Duque García 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016 

Miguel Fernando Rodriguez Vargas 
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015 

William Barrera Valderrama 
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014 

María Alejandra Almonacid Rojas 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016 

Israel Barbosa Santana 
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2017 

CC - 80470041 Presidente 

 
CC - 79794934 Vicepresidente 

 
CC - 39785345 Vicepresidente 

 
CC - 52268421 Vicepresidente 

 
CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero 

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial 

CC - 1020743736 Secretario General 

CC - 80875700 Gerente Jurídico y de 
Compliance 

CC - 1010170152 Representante Legal 

 
CC - 1144026002 Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 80190273 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 91297787 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 35195530 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 19251474 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Andrés Camilo Pastas Saavedra 
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018 

Jinneth Hernández Galindo 
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018 

María Constanza Ortega Rey 
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018 

Juan David Gómez Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019 

Alba Lucía Gallego Nieto 
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019 

Fernando Amador Rosas 
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011 

Juan Felipe Villa Giraldo 
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019 

Antonio Luis Dávila García 
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013 

Pedro Ignacio Soto Gaviria 
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013 

Arturo Sanabria Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2012 

Carlos Andrés Vargas Vargas 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011 

Stella Franco Franco 
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011 

María Consuelo Ruiz Carrillo 
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011 

Luis Fernando Mejía Serna 
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011 

Maria Claudia Romero Lenis 
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011 

Luis Fernando Uribe De Urbina 
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011 

Eidelman Javier González Sánchez 
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011 

Milciades Alberto Novoa Villamil 
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011 

Servio Tulio Caicedo Velasco 
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011 

Luisa Fernanda Robayo Castellanos 
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017 

CC - 1144030667 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 38550445 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 52021575 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 10128270735 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 30278007 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 19074154 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 71774212 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 72224652 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 70060637 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 79451316 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 79687849 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 42053294 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 24487004 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 10226383 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 38873416 Representante legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 79314754 Representante Legal Para 
Asuntos Judiciales 

CC - 7170035 Representante Legal Para 
Asuntos Judiciales 

CC - 6768409 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 19381908 Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC - 52251473 Vicepresidente de 
Indemnizaciones 

 

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil, 
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de 
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y 
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petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con Resolución 
1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. 
para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola. 

Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20 
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda cada 
amparo 

Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de diciembre 
de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola   con Resolución 1034 del 29 de junio 
de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para operar los ramos 
de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola. 

Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo 

Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo 
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda cada 
amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva 
y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos 

Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización 
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997, 
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito, sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición de 
pólizas correspondientes al precitado ramo. 

Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912 
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de seguros de accidentes corporales causados 
a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue autorizado a la 
Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de enero 1992, 
entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A. 

Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a 
la Exportación. 

Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las 
personas en Accidentes de Tránsito SOAT. 

Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola (con 
Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las 
cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros 
relacionados con recursos naturales, vegetales y animales) 

 

MÓNICA ANDRADE VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL 

 
"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales." 
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